RES. 812/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0005578, Ent. N° 802/18)

VISTO: el Oficio Nº 25/2018 de fecha 31 de enero de 2018 remitido por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, por el cual se adjunta resolución del Directorio de dicha Administración en la que se reitera el gasto derivado de la Contratación Directa por el Centro Hospitalario Pereira Rossell con la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay, para la prestación del servicio de limpieza en áreas cerradas del citado Hospital;
RESULTANDO: 1) que con fecha 18 de agosto de 2017, el Contador Delegado informó que el Centro Hospitalario Pereira Rossell contrató en forma directa a lo largo del Ejercicio 2017 a PLEMUU por $ 11.652.439, monto que superaba la potestad delegada de la Auditoría;
2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de setiembre de 2017, se acordó observar el gasto por el total del Ejercicio 2017 en virtud que por el monto de la operación debió realizarse el procedimiento de licitación pública y dispuso devolver las actuaciones. Asimismo, se destacó que no surgen acreditados los fundamentos que habiliten la referida contratación en forma directa, que existe fraccionamiento del gasto, que no constaba la publicación establecida en el Artículo 50 del TOCAF y que las actuaciones contaban con principio de ejecución;
3) que en la oportunidad, se remite copia de Resolución del Directorio de ASSE de fecha 31 de enero de 2018 por la cual se reitera el gasto correspondiente al Lote 3936 Objeto del Gasto 278, por el mes de noviembre de 2017, por la suma de $ 4:243.804, al considerar el Ordenador que se trata de un gasto comprometido y ya ejecutado; 
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que ameritaron las observaciones oportunamente formuladas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo. 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación  dispuesta por este Tribunal en su Acuerdo del 20 de setiembre de 2017;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General en los términos de la presente;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Oficiar.
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